Comunicación

Una experiencia de pasantías en el MHN


El Museo Histórico Nacional ha encarado, en el transcurso del presente año, un Proyecto Piloto de Práctica Profesional cuyo objetivo es contribuir a la formación de futuros museólogos en el ámbito natural de aplicación de sus saberes.


Consideramos, en este sentido, que la interacción entre los establecimientos de enseñanza  y los museos es imprescindible para garantizar que los conocimientos académicos se reviertan en una praxis rigurosa pero, al mismo tiempo, adecuada al contexto de nuestras instituciones. En repetidas ocasiones, antiguos graduados nos han manifestado los inconvenientes –por no decir el choque– que les causó afrontar la dura y cruda realidad de nuestros repositorios al comienzo de su vida profesional, armados quizá de un sólido corpus teórico pero sin ninguna experiencia práctica, amén de carecer, en general, de información o preparación acerca de las normas de la administración pública y, menos aún, de sus taras. Prevenir y subsanar este carencia es fundamental para formar más y mejores profesionales ante las difíciles tareas –por todos nosotros conocidas– que plantea la preservación de nuestro patrimonio material.


En el caso del Museo Histórico Nacional, la implementación de estos propósitos se comenzó a desarrollar durante el año 2001 a partir de la incorporación, al Área Museografía, de dos alumnas de tercer año de la Universidad del Museo Social Argentino. La currícula de la carrera, en esta casa de estudios, tiene la particularidad de exigir 200 horas de práctica profesional para poder acceder al titulo de grado que ya han sido ampliamente cubiertas por dichas alumnas, por lo que han pasado a revistar como “voluntarias” en dicha Área. En el mismo período se incorporó al mismo sector –y continúa en sus funciones– un egresado de la misma Universidad, con la particularidad de haber sido contratado como “pasante rentado” por la Asociación Amigos del Museo y, a principios de octubre, otra egresada en calidad de voluntaria. Si bien esta última situación no se ajusta al objetivo que nos hemos propuesto en cuanto a privilegiar el período formativo, la consideramos igualmente válida –en base a lo dicho anteriormente– tanto para el perfeccionamiento de los profesionales noveles como para subsanar la carencia de los mismos en muchas instituciones, debida al congelamiento de vacantes y a las limitaciones presupuestarias de las diversas administraciones para efectuar contratos.


Deseamos, en este punto y antes de entrar en tema, hacer una salvedad terminológica. A fin de evitar malentendidos y considerando que el régimen legal de pasantías determina su carácter oneroso, hemos preferido adoptar el término “práctica profesional”, en lugar de “pasantías no rentadas”, en el uso diario así como en toda la documentación involucrada en la actividad.


En base a la experiencia que mencionábamos, nos planteamos consolidar y dar continuidad a la experiencia, pese a diversas alternativas institucionales que dificultaron sus inicios y retardaron la incorporación de alumnos de la Escuela Nacional de Museología. Así, a partir del mes de marzo del corriente año se realizó una convocatoria a la que se presentaron tres alumnos de tercer año y uno de segundo de la UMSA que, tras la primera entrevista con el Coordinador, fueron derivados a charlas con los responsables de los distintos servicios a fin de darles un panorama de sus actividades. Consideramos, en perspectiva, poco afortunada esta metodología a la que atribuimos la deserción de dos de los alumnos pero –repetimos– el momento institucional era atípico, pues cesaba la Intervención al Museo y reasumía el antiguo Director con la suma de incertezas que la situación implicaba, impidiendo el planteo de inmediatos y concretos planes de trabajo. La metodología de las charlas fue, pues, la única alternativa que encontramos para asegurar la permanencia y continuidad del Proyecto.


Afortunadamente, en este momento se concretó la entrega –por parte de la Asociación de Amigos– de cuatro salas recién recicladas, remanente de las diez que integraban la 2ª etapa del Plan de Remodelación y Puesta en Valor del edificio del Museo comenzado en 1995 y concretado en su primera fase al siguiente año. Ello permitió integrar inmediatamente a los dos alumnos de tercer año, más otros tres de primer año que se habían acercado, a las tareas de montaje de los nuevos espacios. Tratando de respetar las afinidades y elección de cada practicante, dos de ellos se incorporaron al área de Museografía, mientras los otros tres pasaban a la de Conservación a fin de poner en condiciones los objetos seleccionados. Para esta derivación fueron útiles los datos recogidos en las entrevistas previas en relación a la experiencia de cada estudiante, pero la elección de Área se decantó naturalmente: los tres que eligieron Conservación tenían estudios o práctica previa en cerámica, vitralismo y pintura de caballete, mientras que los que escogieron Museografía ya habían realizado prácticas en el Museo “Almirante Brown” de Bernal bajo la dirección de Francisco Devincenzi.


Cabe aquí efectuar una nueva aclaración. Planteábamos más arriba la necesidad de que los futuros profesionales conocieran la totalidad de las tareas que hacen a la vida de un Museo, incluso aquellas de carácter administrativo que no están contempladas en la currícula de algunas instituciones educativas. Sin embargo, por el momento, hemos decidido privilegiar una práctica profesional específica a fin de evitar que los practicantes terminen sirviendo como “comodines” aptos para toda tarea o sufran cualquier tipo de abuso laboral en un medio que aún no ha asumido plenamente su presencia en el Museo y, fundamentalmente, las obligaciones de éste para con ellos. Reconocemos como un gran avance que la permanente presencia de personas “ajenas” a la Institución ya no sea –como en otros tiempos– objeto de murmuraciones o cuestionamientos, pero creemos necesario consolidar y dar continuidad a la experiencia antes de incorporar a los practicantes, cuyo entusiasmo los lleva a ofrecerse para toda tarea, a dichas áreas administrativas. Los límites que intentamos poner no están destinados a ellos, sino al propio personal del Museo.


Volviendo a nuestro tema, a esta altura de la experiencia e inauguradas las salas antes mencionadas, creímos oportuno encarar una actividad más totalizadora que abarcase aspectos tanto museográficos como museonómicos. A tal fin presentamos a la Dirección un Proyecto de puesta en valor de la Oploteca en su sección Armas Blancas, en serio riesgo por sus condiciones de almacenaje que, aprobado, fue puesto en acción a principios de octubre y se encuentra en pleno desarrollo. 


Su secuencia operativa comienza con la asignación, por parte del Coordinador, de una pieza a cada practicante con su correspondiente legajo, comenzando por aquellas en peores condiciones de conservación y tratando de que estén presentes todas las tipologías (sable, espada, puñal, bayoneta, etc.). Como primer paso y bajo la dirección de la Conservadora, se efectúa el registro del estado de conservación en fichas ad-hoc y una profunda limpieza de la pieza, procediéndose a su correcto rotulado en caso de ser necesario.


A continuación, el practicante debe elaborar la documentación del objeto en base a la ficha recomendada por el Sistema de Documentación para Museos de la Generalitat de Catalunya y el ICOM, con los correspondientes registros fotográficos, la descripción completa del arma, etc. Para tal fin, la Coordinación ha provisto bibliografía específica (tratados, catálogos, etc.) y una charla introductoria tanto sobre la taxonomía de las armas blancas como de sus partes constituyentes, al margen de ejercer la supervisión sobre todo el proceso. Cumplida esta etapa, el arma es correctamente envaselinada y envasada en materiales inertes para ser reintegrada al armero. Las fichas resultantes, previo paso por el Área Investigación a fin de su convalidación, son incorporadas a los mencionados legajos existentes en el Área Documentación de las Colecciones. Cabe destacar que, para casos de duda fundada, se cuenta con el asesoramiento de especialistas del Museo de Armas de la Nación.


Creemos que este proceso secuencial garantiza a los practicantes una incorporación clara de conceptos, habilidades y hábitos correctos para su futura vida profesional pero, igualmente, proyectamos realizar una evaluación conjunta para fines de noviembre que nos permita perfeccionar la actividad para el próximo año lectivo, aunque actualmente estamos elaborando un programa de prácticas durante el período de vacaciones al que han manifestado su voluntad de concurrir tanto los actuales practicantes como asimismo alumnos de la Escuela Nacional de Museología y del IUNA.


La experiencia no se limita, por otra parte, a la disciplina museológica. El Museo Histórico Nacional cuenta con una importante biblioteca que a lo largo de muchos años ha estado al margen de las prioridades institucionales. Si bien a partir de 1998 se viene realizando un Programa de encuadernación de ejemplares en rústica, encuadernación restaurativa y confección de contenedores para folletos y otras piezas menores, recién este año la Asociación Amigos ha podido proveer al Área de un equipo de computación con capacidad para realizar el catálogo digital de la biblioteca. Con esta herramienta se diseñó una base de datos en el programa WinIsis desarrollado por la Unesco, de uso internacional, y se incorporó a un alumno de tercer año de la Escuela Nacional de Bibliotecarios para desarrollar las tareas de relevamiento y data entry. Una interesante experiencia de cruce de disciplinas se produjo al acortarse los plazos –como siempre ocurre– para la inauguración de las salas arriba mencionadas, obligando a todo el personal a incorporarse a la tarea. Dado que el equipo de computación de la Biblioteca debía afectarse a la confección de la señalética, el practicante pasó voluntariamente a colaborar en el Área Museografía lo cual, según nos manifestó posteriormente, fue para él una notable experiencia, al punto que concurrió a la Escuela Nacional de Museología para interiorizarse de los planes de estudio. No sabemos si este practicante –por estas fechas ya bibliotecario graduado– decidirá encarar también nuestra profesión, pero sí estamos seguros de que la experiencia realizada le será de utilidad cuando deba participar en el montaje de una exposición bibliográfica.


Deseamos comentar un último nivel de actividad que consideramos totalmente inédito en la práctica museológica; se trata de un Programa de Entrenamiento Laboral realizado en conjunto con la Escuela Normal Superior Próspero Alemandri de la localidad bonaerense de Avellaneda. El mismo surgió por iniciativa de una profesora de dicho Instituto que, entre otras materias, dicta la de Patrimonio Cultural en la cual ha realizado numerosos trabajos de campo con el alumnado en dicho Partido. La Escuela cuenta con un sólido programa de pasantías para los alumnos de quinto año con el objetivo de brindar a los mismos herramientas para su ingreso al mundo laboral que, huelga decirlo, atraviesa momentos muy duros especialmente para los jóvenes, y si bien Avellaneda se contó entre los partidos “ricos” del conurbano, también ha sido alcanzado por el cierre masivo de establecimientos, la desocupación y la consecuente degradación de las condiciones de vida y las relaciones sociales. Dar contención y orientación a estos jóvenes es el propósito del Programa de Pasantías y el Museo, en la medida de sus posibilidades, ha considerado de utilidad social darle cabida otorgando plazas para prácticas, lamentablemente no rentadas. La experiencia comenzó durante el año 2001 con dos practicantes, uno afectado a Biblioteca y otro al Área Extensión Cultural de la cual dependen las visitas guiadas y, este año, el número se ha ampliado a dos en Biblioteca y cinco en el segundo.


Un aspecto de gran importancia, aún en vías de resolución, es el marco documental en que se desarrolla la actividad. Por el lado positivo, en el caso de la Escuela Normal existen “contratos” por duplicado –uno para la Institución y otro para el Museo– que incluyen el seguro in itinere y el permiso de los padres por tratarse de menores de edad, así como establecen los responsables de cada parte que evalúan el período de práctica de cada alumno.


No podemos decir lo mismo en los otros niveles. En el caso de las Escuelas Nacionales, de Bibliotecología y Museología, al tratarse de organismos de la misma jurisdicción del Museo, la relación se ha establecido a través de notas formales, remitiéndose periódicamente certificaciones de carga horaria cumplida y concepto rubricadas por la Coordinación y el Director del Museo. En el caso de la Universidad del Museo Social, este aspecto está siendo estudiado por su correspondiente Departamento legal a fin de darle el correspondiente encuadre, por lo que la orientación y desarrollo de la actividad es objeto de una permanente comunicación entre la Coordinación y el Decanato de la carrera, efectuándose idénticas certificaciones de carga horaria y concepto. Otro frente que a la fecha no hemos podido concretar es el del recientemente creado Instituto Universitario Nacional de Artes (IUNA) en el cual se dictan varias carreras, aparte de la Licenciatura en Restauración, cuyos alumnos han manifestado su interés en realizar prácticas en nuestro Museo. Dos de ellos se han incorporado a la actividad, por este motivo, en calidad de voluntarios pero esperamos, a la brevedad, perfeccionar este aspecto formal pero trascendente en cuanto a la jerarquización e institucionalización del Programa. 


Para concluir, queremos expresar que las puertas del Museo Histórico Nacional están abiertas a todos los interesados en participar en este proyecto. Hemos recibido ofrecimientos de estudiantes y de otros organismos con los que queremos establecer una relación formal y estamos dando los pasos necesarios, pero sirva este Encuentro para su conocimiento por parte de las instituciones educativas y, en el caso de los Museos presentes, para expresarles nuestra voluntad de compartir la experiencia.

Mus. Diego Ruiz

Coordinador de Pasantías y Práctica Profesional
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